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Introducción. 

 
 
En este penúltimo boletín de 2014 queremos recordar la posibilidad que existe 
en Nixfarma de que un producto creado en el Mantenimiento de Parafarmacia 
se le pueda indicar que debe ser registrado en el Libro Recetario. 
 
Esta opción le va a permitir en el caso de que lo considere oportuno poder 

activar esta solicitud de registro en el Libro Recetario en el código 500017 que 
es el que utiliza para la dispensación de las Fórmulas Magistrales y que deben 
ser registradas en el Libro Recetario. 
 
Al activar esta opción, cuando dispensemos el código 500017 tanto en una 
Venta Libre  como en una dispensación de una Entidad Aseguradora (Seguridad 
Social, Muface, Isfas, etc.) al finalizar la dispensación aparecerá en pantalla el 
registro del Libro Recetario del mismo modo que ocurre cuando dispensamos un 
Psicótropo. 
 
Recuerde que en el caso de utilizar los procesos de Nixfarma de Formulación 
Magistral, puede que el registro de la Fórmula  Magistral en el Libro Recetario 
ya se haya realizado en el momento de la elaboración y valoración económica 
de la misma. Valore en este caso la idoneidad o no de activar hasta función. 
  



Operatoria. 
 
 
Para activar en un artículo de parafarmacia la marca de anotación en el Libro 
Recetario, debe acceder al selector de  Nixfarma “ Artículos / Parafarmacia “. 
 

 
 
Una vez dentro del Maestro de Parafarmacia debe introducir el código de las 
Fórmulas Magistrales que es el 500017. 
 

 
 

A continuación pinche en el icono “ Modificar o F3 “ y marque el check “ Libro 
Recetario “. 
Una vez hemos indicado que el código 500017 Formulación Magistral es de 
anotación en el Libro Recetario, siempre que dispensemos el producto por 
cualquier tipo de venta aparecerá el registro del Libro Recetario para efectuar la 
anotación. 
  



 
 

A continuación debe cumplimentar todos los datos que se solicitan.  
 

 
 

Recuerde que deberá posteriormente cumplimentar en el Maestro del Libro 
Recetario todos los datos que son necesarios para el registro de una Fórmula 
Magistral. 
 

 
 
 
 



Para localizar los registros de las Fórmulas Magistrales pinche en el botón de “ 
Buscar incompletos “ y la aparecerán todos los registros. 
 

 
 
 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 
 

 

 
 

 

Gracias por confiar en nosotros 
y Feliz Navidad 


